


 
 

HERMANDAD SACRAMENTAL DE LA SAGRADA CENA 
C/ Francisco González Pachón, 3. 

14005 Córdoba. 
 

 
ESTATUTOS DE LA HERMANDAD SACRAMENTAL DE LA 

SAGRADA CENA DE CORDOBA. 
 
Como anexo se adiciona a los presentes Estatutos, la Normativa Complementaria al 
Estatuto Marco para las Hermandades y Cofradías de la Diócesis de Córdoba, aprobado 
por Decreto del Obispado de Córdoba, de fecha 15 de Noviembre de 2007, con entrada en 
vigor el día 1 de Enero de 2008. 
 
Esta adición fue aprobada por acuerdo del Cabildo General Extraordinario de Hermanos 
de la Sagrada Cena, celebrado el día 10 de Febrero de 2008. 
 
 
TITULO I.- NATURALEZA Y DOMICILIO DE LA ASOCIACION. 
 
ARTÍCULO 1º. NATURALEZA. 
 
La Muy Mariana Hermandad Sacramental de La Inmaculada Concepción, Santo Rosario 
de Nuestra Señora y Cofradía de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús de la Fe en su 
Sagrada Cena, Santísimo Cristo de la Luz, María Santísima de la Esperanza del Valle y 
Beato Álvaro de Córdoba, es una asociación pública de fieles con personalidad jurídica 
pública constituida en la Diócesis de Córdoba, al amparo de lo establecido en el Código de 
Derecho Canónico. 
 
La Hermandad y Cofradía se regirá por las disposiciones del Derecho Canónico vigente 
que le sean aplicables y por las disposiciones de los presentes Estatutos, respetando en 
su caso las competencias estatutarias de la Agrupación de Hermandades y Cofradías. 
 
ARTÍCULO 2º. SEDE Y DOMICILIO SOCIAL. 
 
La Hermandad y Cofradía tiene su Sede Canónica en l a Parroquia de Beato Álvaro de 
Córdoba y su domicilio social en la calle Francisco González Pachón, número 3 de 
Córdoba. El Cabildo General podrá determinar el cambio de domicilio social dentro del 
territorio de la Diócesis, el cual se comunicará al Ordinario del lugar. 
 



ARTICULO 3º. DISTINTIVOS. 
 
1º El Escudo de la Hermandad y Cofradía. 
 
El Escudo de la Hermandad y Cofradía consta en su centro de una imagen de la 
Inmaculada Concepción, la cual tiene como característica principal su manto ondeando al 
viento por su lado derecho. A los pies de la Inmaculada se encuentra el globo terrestre y 
sobre este y a ambos lados de la Inmaculada dos cartelas ovaladas de similares 
dimensiones. 
 
Una de las cartelas, la de la derecha de la Inmaculada, contiene sobre fondo verde, un 
ancla azul entrelazada por espigas de trigo. Esta cartela se apoya por su base en el globo 
terráqueo y se inclina en su parte superior hacia al derecha de la Inmaculada. 
 
La otra cartela, situada en el lado izquierdo de la Inmaculada, contiene un Cáliz en el que 
se aprecia a Nuestro Señor Jesucristo, a la izquierda del Cáliz, se encuentra un racimo de 
uvas y a la derecha unas espigas de trigo. Esta cartela se apoya por su base en el globo 
terrestre y en su parte superior tiene una inclinación hacia la izquierda de la Inmaculada. 
 
Sobre la cabeza de la Inmaculada y por detrás de ella, se encuentra la Sagrada forma de 
Nuestro Señor Jesucristo en una custodia dorada adornada con ocho piedras rojas y otras 
ocho azules, siendo las azules de mayor tamaño. Esta custodia se encuentra totalmente 
rodeada por ráfagas doradas. 
 
De la parte superior de la cartela de la izquierda parte una banda que asciende hasta el 
extremo superior de la custodia y posteriormente desciende hasta la parte superior de la 
cartela de la derecha. Esta banda, de color blanco, lleva la siguiente inscripción: 
 

“MARIA TABERNACULUM CHRISTI AMORIS PRIMUN” 
 
Distribuido por el conjunto de elementos hasta ahora descrito, se aprecian las cuentas del 
Santo Rosario, el cual se encuentra apoyado en la banda antes citada, por detrás de la 
Inmaculada y ambas cartelas y por delante del globo terráqueo, sobe el que se aprecia la 
Santa Cruz de este Rosario. 
 
Todo este conjunto se encuentra reunido dentro de una orla dorada cerrada, la cual da a 
todo el conjunto la forma de un óvalo. Esta orla esta formada por partes rectas y curvas, 
con adornos en flor de lis y esta adornada con piedras rojas. 
 
2º El Sello de la Hermandad y Cofradía. 
 
El Sello de la Hermandad y Cofradía esta constituido por el Escudo de la Hermandad y 
Cofradía descrito en el punto 1º. Tiene unas dimensiones aproximadas de 4,5 cm. 
 
3º El Estandarte de la Hermandad y Cofradía. 
 
El Estandarte de la Hermandad y Cofradía esta constituido por el Escudo de la Hermandad 
y Cofradía, anteriormente descrito en el punto 1º, bordado en sedas y otros materiales 
nobles, sobre terciopelo granate. 
 



4º. El Hábito Nazareno de la Hermandad y Cofradía. 
 
El Hábito Nazareno de la Hermandad y Cofradía consiste en: 
 

 Corporación Nazarena de Nuestro Padre Jesús de la Fe en su Sagrada Cena: 
Túnica y capa blancas, botonadura roja y escudo de la Hermandad y Cofradía sobre 
la capa a la altura del brazo izquierdo. Se ceñirá a la cintura con cíngulo de cordón 
trenzado de colores rojo y blanco, terminado en borlas de idénticos colores. El rostro 
irá cubierto por un antifaz rojo, sostenido por un armazón cónico que lo mantendrá 
derecho y con cartelas de la Advocación de Nuestro Padre Jesús de la Fe en su 
Sagrada Cena a la altura del pecho. 

 Corporación Nazarena de María Santísima de la Esperanza del Valle: Túnica y capa 
blancas, botonadura verde. Escudo de la Hermandad y Cofradía sobre la capa a la 
altura del brazo izquierdo. Se ceñirá a la cintura con cíngulo de cordón trenzado de 
colores blanco y verde, terminado en borlas de idénticos colores. El rostro irá 
cubierto por un antifaz verde, sostenido por un armazón cónico el cual lo mantendrá 
derecho y con la cartela de la Advocación de Nuestra Señora María Santísima de la 
Esperanza del Valle. 

 
5º. Las insignias de los Hermanos. 
 
Las insignias de los Hermanos de la Hermandad y Cofradía representarán el Escudo de la 
Hermandad y Cofradía y tendrán unas dimensiones aproximadas de 1,5 cm. Serán 
plateadas para todos los hermanos, a excepción de aquellos que hayan sido distinguidos 
por el Cabildo General a propuesta del Cabildo de Oficiales, los cuales las ostentarán 
doradas. 
 
 
TITULO II. FINALIDADES. 
 
ARTICULO 4º. FINALIDADES. 
 

a) Dar Culto público y asiduo a Dios Nuestro Señor y a Su Santísima Madre, la 
Inmaculada Virgen María, a través de los actos de culto que se especifican en el 
Reglamento de Régimen Interno y de conformidad siempre con el Consiliario. Se 
destacan entre ellos los cultos al Santísimo Sacramento, cultos a Cristo Rey del 
Universo, cultos a María Santísima de la Esperanza del Valle y Fiesta Litúrgica 
de la Inmaculada Concepción. 

b) El Jueves Santo de todos los años, hará la Hermandad Estación Penitencial 
acompañando las Imágenes Titulares. La procesión se realizará de acuerdo con 
un horario que no impida a los cofrades o fieles la participación en los Santos 
Oficios de Semana Santa que son las Celebraciones Litúrgicas fundamentales 
de los Misterios Pascuales. Antes de la procesión los cofrades participarán en 
una celebración de la Palabra. 

c) Animar a la participación de los hermanos en la procesión del Corpus organizada 
por la Diócesis.  

d) Promover la participación en los Santos Oficios   de Semana Santa. 



e) La Junta de Gobierno organizará de forma especial, en el tiempo litúrgico de 
Adviento y Cuaresma, celebraciones penitenciales como preparación para la 
recepción del Sacramento de la Penitencia y de la Eucaristía.  

f) Todos los domingos y días de precepto, o sus vísperas, se instará a los 
hermanos a participar corporativamente en una de las Misas que habitualmente 
se celebren en nuestra Parroquia.  

g) Potenciar las obras caritativas y asistenciales de sus miembros, encauzándolas 
principalmente a través de la Parroquia, participando activamente en sus 
actividades pastorales.  

h) Promover la educación en la Fe de los hermanos, así como, su compromiso en 
la evangelización.  

i) Fomentar el perfeccionamiento espiritual de todos sus miembros, encauzándolos 
en la formación de una conciencia auténticamente cristiana y facilitándoles el 
medio de ofrecer público testimonio de su fe.  

j) El Cabildo de Oficiales de la Hermandad y Cofradía inspirará, alentará y 
organizará toda clase de actos que contribuyan a lamás perfecta formación 
religiosa de sus miembros y de los fieles en general; tales como preparaciones 
para recibir los Santos Sacramentos, ejercicios espirituales, retiros, 
convivencias, etc.  

k) El mismo Cabildo y cada hermano en particular, delicadamente cuidarán de que 
se asista en sus necesidades espirituales y materiales a aquellos que lo 
precisen. El hermano necesitado espiritualmente y/o materialmente acudirá, con 
cristiana libertad, a los hermanos o a la Hermandad y Cofradía, exponiendo su 
problema en demanda de posibles soluciones. 

l) Cada hermano pedirá a los Titulares de la Hermandad y Cofradía por la salud de 
aquellos otros enfermos y los visitará para consolarles, asistirles y ayudarles en 
lo que precisen. El hermano que conociese del fallecimiento de algún otro, 
encomendará su alma a Dios Nuestro Señor y dará cuenta inmediata al Cabildo 
de Oficiales que, si es posible, se personará en el domicilio del hermano fallecido 
par orar ante sus restos y acompañará a la familia a darle cristiana sepultura. 
Cuanto antes se celebrará por el alma del hermano difunto la Santa Misa 
prevista en el Reglamento de Régimen Interno. 

 
m) La Hermandad y Cofradía dispondrá de instalaciones donde los hermanos 

podrán reunirse y acrecentar sus lazos de afecto. Dichas  instalaciones  no  
podrán  estar  abiertas,  ni  oncurridas  durante  los  actos  de Culto. 

 
n) El Cabildo de Oficiales de la Hermandad y Cofradía inspirará, alentará y 

organizará toda clase de actos que contribuyan a lamás perfecta formación 
social y cultural de sus miembros y de los fieles en general; tales como 
conferencias, coloquios, viajes, campeonatos, etc. 

 
o) La Hermandad y Cofradía dispondrá de una Bolsa de Caridad; la cual será la 

Sección de la Hermandad y Cofradía que, con sus propios medios, prestará 
asistencia espiritual y/o material a las personas acreedoras de ello según los 



estatutos, como medio de que todos los hermanos se ejerciten en el amor 
cristiano a sus semejantes. La Bolsa de Caridad se constituirá con los óbolos 
depositados en los cepillos destinados para ello, con los donativos que para ello 
reciban, con las cuestaciones que el Cabildo de Oficiales, con el consentimiento 
del Rvdo. Sr. Cura Párroco, acuerde efectuar en Misas y actos de Culto, con las 
aportaciones de la Hermandad y Cofradía en forma de porcentajes fijados por el 
Cabildo de Oficiales y con cualquier otro recurso que circunstancialmente se 
arbitre. 

 
 
TITULO III. MIEMBROS DE LA HERMANDAD Y COFRADÍA. 
 
ARTICULO 5º. ALTAS. 
 
Los miembros de la Hermandad pueden ser activos o adscritos, según la responsabilidad 
que libremente estén dispuestos a asumir en orden al cumplimiento de los fines de la 
Hermandad. 
 
El miembro activo es el que se compromete a observar todo lo establecido en los 
presentes Estatutos. El miembro adscrito es el que solamente adquiere los derechos y 
obligaciones que se señalan en el artículo 6º apartado 2. 
 
Unos y otros pueden ser aquellas personas que reúnan las condiciones exigidas por el 
Derecho Canónico común, acepten los Estatutos y el espíritu de la Hermandad. Asimismo 
los hermanos cofrades deberán mantener con exigencia de su fe una distancia crítica 
respecto de cualquier ideología o mediación sociopolítica cuyos programas se inspiren en 
doctrinas ajenas al cristianismo o contengan puntos concretos contrarios a la moral 
cristiana. 
 
En el caso de miembros activos, es necesario qua hayan alcanzado la mayoría de edad, 
así como haber estado durante un año en situación de prueba como miembro adscrito. 
 
Para ser miembro de la Hermandad y Cofradía deberá solicitarse por escrito al Cabildo de 
Oficiales, el cual deberá pronunciarse obres la aceptación del nuevo miembro. Dicha 
solicitud deberá ir avalada por, al menos, dos hermanos activos de la Hermandad. 
  
Los miembros activos, cuando lo deseen, podrán pasar a miembros adscritos. Asimismo 
los miembros activos que incumplieren repetidamente las obligaciones propias de su 
situación estatutaria, serán advertidos por la Junta de Gobierno. Si permanecen en su 
actitud, la Junta de Gobierno los podrá pasar a la situación de miembros adscritos. En 
supuesto de disconformidad, el hermano afectado, podrá interponer recurso ante el 
Cabildo General que decidirá sobre el caso. 
 
Los miembros adscritos que deseen pasar a miembros activos deber solicitarlo a la Junta 
de Gobierno y tras un tiempo prudencial de prudencial de prueba, podrán ser admitidos por 
ella. 
 
ARTICULO 6º. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

1. Corresponden a los miembros activos de la Hermandad y Cofradía los siguientes 
derechos y obligaciones: 



 
a) Profesar amos y devoción a las Imágenes Titulares, así como a reflejar en su 

vida y conducta la Fe, Esperanza y Caridad que les iluminan Nuestros 
Titulares. 

b) Aceptar las disposiciones de los Estatutos y las decisiones válidas de los 
Cabildo de Oficiales y Cabildo General.  

c) Participar activamente en las actividades de la Hermandad y Cofradía en 
orden a conseguir los fines estatutarios de la misma, asistiendo en especial a 
los cultos y a la estación de penitencia, y preocupándose, de manera 
particular de su propia formación en orden a una vivencia y testimonio 
cristiano permanente, para que con una preparación adecuada puedan 
colaborar en la nueva evangelización y en la animación con sentido cristiano 
de la sociedad, de sus instituciones y de sus estructuras.  

d) Siempre que haya alcanzado la mayoría de edad y después de un año como 
miembro activo de la Hermandad y Cofradía, previo el juramento prescrito, 
participar con voto en los Cabildos Generales así como tener derecho a ser 
elegido para los cargos directivos. No obstante desde el momento de la 
inscripción, tendrá derecho a voz en los Cabildos Generales.  

e) Contribuir con la cuota que fije el Cabildo General.  

f) Casa hermano prestará juramento sobre los Santos Evangelios, a cerca de 
su fe católica, apostólica y romana, y sobre los Estatuto s de la Hermandad y 
Cofradía manifestando su voluntad de cumplirlos. El juramento será recibido 
por el Director Espiritual y el Secretario en presencia del Hermano Mayor y 
ante las Imágenes Titulares. Una vez realizado el juramento gozará de todos 
los derechos y le será impuesta la medalla de la Hermandad y Cofradía por 
el Consiliario. 

g) Los hijos de los hermanos y devotos de los Titulares de la Hermandad y 
Cofradía podrán ser admitidos en esta desde su nacimiento silo solicitan en 
su nombre sus padres o tutores. Pero no les llegará la plenitud de derechos y 
obligaciones hasta que, llegados a la edad de 18 años, realicen el juramento 
dentro de la situación jurídica que libremente elija (como hermano activo o 
adscrito). 

h) A   las   indulgencias   y   beneficios   espirituales   que,   como   miembro   de   
esta,   le alcancen.  

i) A asistir a los cultos en el lugar reservado para ellos, ostentando la medalla y 
cordón de la misma. 

j) A que a su fallecimiento se ofrezca, preferentemente, ante las Imágenes de 
los Titulares una Santa Misa en sufragio de su alma. 

k) A vestir la túnica o hábito de la Cofradía, en la Estación de Penitencia anual, 
desde que por su edad y desarrollo físico lo permita el Cabildo de Oficiales. 

2.-  Corresponde  a  los  miembros  adscritos  de  la  Hermandad,  los  siguientes  
derechos y obligaciones:  



a) Cumplir lo establecido en a, b y e del número anterior. 

b) Participar si lo desean en las actividades formativas, culturales u otras de la 
Hermandad y en los Cabildos Generales pero sólo con voz.  

 
ARTICULO 7º. BAJAS. 
 
Los miembros de la Hermandad y Cofradía causarán baja por decisión propia y también a 
tenor de lo establecido en el Derecho Canónico vigente y por el incumplimiento reiterado e 
injustificado de sus obligaciones después de haber sido amonestado inútilmente. 
 
En estos dos últimos supuestos, el Cabildo de Oficiales oirá previamente al miembro 
interesado. 
 
En caso de disconformidad el hermano interesado podrá interponer recurso ante el Cabildo 
General que decidirá al respecto. 
 
 
ARTICULO 8º. DISTINCIONES A LOS HERMANOS. 
 
La Hermandad y Cofradía podrá nombrar Hermanos de Honor a aquellas personas o 
instituciones que, por su esfuerzo, entrega o fervor en pro de la Hermandad y Cofradía, a 
juicio del Cabildo de Oficiales y previa propuesta de cualquier hermano, merezca tal 
distinción. 
 
El Cabildo de Oficiales podrá admitir como hermanos honorarios de la Hermandad y 
Cofradía a los clérigos y seglares que hayan prestado algún servicio excepcional a la 
Hermandad y Cofradía, o manifestado especial devoción a sus Sagrados Titulares y que, 
por habitar fuera de Córdoba, o por cualquier otra razón, no pudieran asumir todas las 
obligaciones inherentes a la condición de miembro d e pleno derecho. 
 
Los hermanos honorarios no satisfarán cuota alguna, no tendrán derecho de boto en los 
Cabildo Generales y no podrán acceder al gobierno de la Hermandad y Cofradía, pero si 
gozarán de todos los beneficios espirituales, concedidos a los miembros numerarios, y 
podrán figurar en los actos de culto, incluida la Estación de Penitencia. 
 
Los miembros honorarios serán asentados en el libro de hermanos bajo en número que 
proceda y, si lo desean, podrán prestar el juramento preceptivo. 
 
Los miembros numerarios que pasan a ser honorarios o viceversa, conservarán a todos 
los efectos, la antigüedad correspondiente a su primera situación. 
 
Todas estas distinciones serán sometidas a Cabildo General para su aprobación si 
procede. 
 
Asimismo, el Cabildo General a propuesta del Cabildo de Oficiales podrá distinguir con 
insignia de solapa dorada a aquellos hermanos que hayan dedicado, de forma destacada, 
su amor y su colaboración al engrandecimiento de la Hermandad y Cofradía. 
 
En caso de acordar la concesión de alguna distinción honorífica a personas o instituciones, 
se deberá consultar previamente a la Autoridad Diocesana. 



El Cabildo de Oficiales podrá imponer faltas y sanciones a los miembros de la Hermandad 
y Cofradía por el incumplimiento de estos Estatutos, tal y como queda reflejado en el 
Reglamento de Régimen Interno. 
  
 
TITULO IV. GOBIERNO DE LA ASOCIACION. 
 
 
ARTICULO 9º. CABILDO GENERAL. 
 
El Cabildo General es el órgano supremo de gobierno y está integrado por todos los 
miembros de la Hermandad y Cofradía de acuerdo con lo establecido en el artículo 6º 
apartados 1d y 2b. 
 
 
ARTICULO 10º. COMPETENCIAS. 
 
El Cabildo General, presidido por el Hermano Mayor de la Hermandad y Cofradía, tiene 
especialmente las siguientes competencias: 
 

a) Aprobar la memoria anual de las actividades de la Hermandad y Cofradía, así 
como el plan de actuaciones para el año próximo. Esta memoria incluirá la 
memoria informativa de las actividades de la Hermandad y Cofradía, que habrá 
sido redactada por el Secretario, así como la memoria del ejercicio económico, 
que habrá sido redactada por el Tesorero, al igual que el estado de Patrimonio, 
que será redactado por el Mayordomo. 

b) Aprobar el estado de cuentas del ejercicio económico anual y el prosupuesto 
ordinario y extraordinario. En caso de no ser aprobado, un consejo de tres 
hermanos, ajenos al Cabildo de Oficiales, examinará las cuentas, posponiendo 
este punto para un próxima sesión del mismo Cabildo General, que deberá 
convocarse al mes para presentar el estudio realizado, tomándose entonces la 
resolución definitiva. 

c) Elegir al Hermano Mayor de la Hermandad y Cofradía y aprobar los miembros 
del Cabildo de Oficiales designados por el mismo Hermano Mayor. El Hermano 
Mayor de la Hermandad y Cofradía y los demás miembros del Cabildo de 
Oficiales, deberán ser confirmados por el Obispo Diocesano. 

d) Acordar el cambio de domicilio social de la Hermandad y Cofradía. 

e) Interpretar auténticamente las disposiciones de los Estatutos de la Hermandad y 
Cofradía, con la aprobación de la autoridad diocesana competente. 

f) Aprobar  el  Reglamento  de  Régimen  Interno  que  la Hermandad  y  Cofradía  
quiera darse. 

g) Aprobar las modificaciones de los Estatutos o acordar la extinción de la 
Hermandad con el visto bueno de la correspondiente Autoridad Eclesiástica. 

h) Aprobar la sustitución, incorporación o eliminación de alguna de las Imágenes de 
acuerdo con la Autoridad Diocesana.  



i) Autorizar la compra, venta, permuta o cualquier otro tipo de enajenación de 
bienes a tenor del Derecho Canónico común.  

j) Decidir sobre cualquier otro asunto que a juicio de la Junta de Gobierno sea de 
trascendencia para la Hermandad y Cofradía. 

k) Las demás competencias que pudieran otorgarle los estatutos.  

l) Fijar la cantidad de la cuota ordinaria y extraordinaria que han de satisfacer los 
miembros de la Hermandad y Cofradía.  

 
ARTICULO 11º. CONVOCATORIAS Y FORMA DE CELEBRAR LOS CABILDOS. 
 
Son Cabildos Generales Ordinarios y Obligatorios el anual sobre la realización de fines de 
la Hermandad y Cofradía y el de Elecciones. Los restantes que se celebren según lo 
dispuesto en estos Estatutos, tendrán el carácter de Extraordinarios. 
 
El Cabildo General Ordinario se celebrará anualmente y será convocado por el Hermano 
Mayor, con al menos quince días de antelación, mediante convocatoria que el Secretario 
dirigirá a todos los miembros que tiene derecho a participar en el Cabildo, a su propio 
domicilio. En la convocatoria constará el orden del día, la hora y el lugar de la reunión. 
 
En este Cabildo General, el Cabildo de Oficiales expondrá a los asistentes la labor 
realizada por la Hermandad durante el año teniendo presente los fines de la misma, se 
rendirán cuentas por el Tesorero y se tratarán los asuntos que figuren en el orden del día. 
Al final serán informados los cofrades del programa a seguir en el año próximo para su 
aprobación general. Igualmente, si el Cabildo de Oficiales lo considera oportuno, se 
celebrará otro Cabildo General Ordinario antes de al Cuaresma, para acordar todo lo 
relacionado con los cultos anuales y el desfile procesional. 
 
ARTICULO 12º. CABILDO GENERAL EXTRAORDINARIO. 
 
El Cabildo General Extraordinario se convocará cuando lo considere conveniente para el 
bien de la Hermandad y Cofradía, el Hermano Mayor o el Cabildo de Oficiales, o una 
quinta parte de los miembros de la Hermandad y Cofradía con voz y voto, señalando el 
orden del día de la misma. 
 
La forma de citación será la especificada en el artículo 11º para Cabildo General Ordinario. 
 
 
ARTICULO 13º. CABILDO DE OFICIALES. 
 
El Cabildo de Oficiales es el órgano ejecutivo de l a Hermandad y Cofradía, y está 
integrado por el Hermano Mayor, Teniente Hermano Mayor, Secretario, Vicesecretario, 
Mayordomo, Vicemayordomo, Tesorero, Vicetesorero, Diputado Mayor de Cultos, Diputado 
Mayor de Gobierno e Insignias, Promotor Sacramental, Diputado de Evangelización, 
Diputado Mayor de Caridad y Labor Social y por un número variable de Diputados de 
Junta, a juicio del Hermano Mayor, teniendo en cuenta las necesidades de la Hermandad. 
 
Los requisitos para formar parte del Cabildo de Oficiales son los siguientes: 
 



a) Ser miembro activo de la Hermandad del que conste que servirá a la misma con 
la adecuada capacidad y con sentido cristiano y eclesial. 

b) No ejercer cargo de dirección en partido político o asociaciones análogas o de 
autoridad política ejecutiva nacional, autonómica, provincial o local.  

 
Los miembros que integren dicho Cabildo de Oficiales, cuyo número no podrá ser superior 
a quince, son elegidos por un periodo de cuatro años, no pudiendo ser reelegidos en los 
mismo cargos más de una vez consecutiva. 
 
El Cabildo de Oficiales presidirá a la Hermandad y Cofradía cuando esta se reúna 
corporativamente. 
 
Sus miembros prestarán especial atención al engrandecimiento espiritual y material de 
Peulla, procurando ser en todo momento ejemplo y modelo para los restantes hermanos. 
 
Los Hermanos Mayores que hayan cumplido su mandato formarán la Junta de Consejeros 
de la Hermandad y Cofradía que será escuchada por el Cabildo de Oficiales cuando así lo 
requiera este último. 
  
 
ARTICULO 14º. COMPETENCIAS DEL CABILDO DE OFICIALES. 
 
Las competencias del Cabildo de Oficiales son las siguientes: 
 

a) Administrar los bienes de la Hermandad de acuerdo con lo establecido por el 
Cabildo General y por el Derecho Canónico común. 

b) Ejecutar los acuerdos válidos de los Cabildos Generales que no se encarguen a 
una comisión especial o persona. 

c) Preparar la memoria y el plan anuales de actividades de la Hermandad y 
Cofradía a través del Secretario.  

d) Aprobar el estado de cuentas del ejercicio económico anual y el presupuesto 
ordinario y extraordinario preparado por el Tesorero antes de presentarlo al 
Cabildo General.  

e) Preparar el orden del día de los Cabildos Generales.  

f) Urgir a todos los miembros de la Hermandad y Cofradía el estricto cumplimiento 
de lo dispuesto por la Autoridad Eclesiástica, por estos estatutos y por cuanto el 
Cabildo General acuerde, así como fomentar los actos de Culto y de las 
actividades formativas, piadosas, caritativas, asistenciales y sociales de la 
Hermandad y Cofradía, así como su integración en la Pastoral Diocesana y 
Parroquial.  

g) Admitir los nuevos miembros de la Hermandad y Cofradía y decidir la baja de los 
miembros a tenor de los artículos 6º y 7º de los presentes estatutos. 

h) Otorgar poderes notariales y delegar las facultades necesarias para legitimar 
actuaciones respecto de terceros, y otorgar poderes a abogados y procuradores 



de los Tribunales para defender y representar a la Hermandad y Cofradía en 
asuntos judiciales. 

i) Hacerse cargo de los inventarios de bienes y de documentos más relevantes de 
la Hermandad y Cofradía que actualizados le entregue el Cabildo de Oficiales 
precedente.  

j) Imponer   sanciones   a   los   miembros   de   la   Hermandad   y   Cofradía,   
según   lo expuesto en el artículo 7º de estos Estatutos y en el Reglamento de 
Régimen Interno. 

k) Estará facultado para suspender cualquier acto de Culto o Actividad de la 
Hermandad y Cofradía, cuando considere que concurren graves y justificadas 
razones. 

l) Elegir de entre sus miembros a dos consejeros que ayuden al Tesorero en el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
ARTICULO 15º. REUNIONES DEL CABILDO DE OFICIALES. 
 
El Cabildo de Oficiales celebrará sus reuniones siempre que lo estima conveniente, y al 
menos una vez al mes, siendo potestativo celebrarlos duramente los meses de julio y 
agosto. 
 
Podrá reunirse, además siempre que sea convocado por el Hermano Mayor o lo pida un 
tercio de los miembros del mismo. 
 
La forma de celebrar y convocar las reuniones será establecida por el Cabildo de Oficiales. 
 
Todos los acuerdos y deliberaciones del Cabildo de Oficiales tendrán la consideración de 
secretos, salvo el extracto que se haga de ellos en el Libro de Actas, debiendo procurar los 
miembros del Cabildo la no divulgación de los mismos cuando ello pudiere ir en perjuicio 
de la Hermandad y Cofradía o de algunos de los miembros. 
 
La convocatoria se hará por cédula individual y domiciliaria en la que constará fecha, hora, 
lugar y orden del día del Cabildo a celebrar. Irá expedida y firmada por el Secretario y 
deberá llegar a poder de los miembros del Cabildo de Oficiales, al menos cuarenta y ocho 
horas antes de la hora prevista para su celebración en primera convocatoria. 
 
Siempre será convocado el Consiliario. 
 
La mesa presidencial del Cabildo de Oficiales la constituirá el Consiliario, el Hermano 
Mayor y el Secretario. 
 
Corresponde al Hermano Mayor establecer el Orden del día de conformidad con el 
Secretario, cuyo primer punto será la lectura y aprobación, si procede, del acta del anterior 
Cabildo. La moderación del mismo le corresponde al Secretario a tenor lo previsto para los 
Cabildos Generales. 
 
Finalizará con el capítulo de Ruegos y Preguntas, eguidos del rezo del Padre Nuestro por 
los hermanos difuntos. 



 
ARTICULO 16º. ELECCION DE HERMANO MAYOR. 
 
El Cabildo General de Elecciones que elegirá al Hermano Mayor se celebrará cada cuatro 
años. Y deberá ser convocado con al menos un mes de antelación, quedando constituido 
de acuerdo con lo que se prescribe en el artículo 32. 
 
Una comisión de elecciones será la encargada de regir todos los asuntos pertinentes y 
concernientes a la elección del nuevo Hermano Mayor, desde la apertura del proceso 
electoral hasta la toma de posesión de su cargo. 
 
Serán sus competencias: 
 

1. Vigilar el buen fin del proceso electoral.  
2. Conocer de la aptitud de los candidatos.  
3. Conocer y resolver los problemas que se planteen con motivo de la elección.  
4. Proclamar al nuevo Hermano Mayor electo.  

 
Formarán la comisión de elecciones: el Secretario de la Hermandad y Cofradía en calidad 
de Presidente; un miembro del Cabildo de Oficiales elegido por este y distinto del Hermano 
Mayor que hará las veces de Secretario; y un hermano no componente del Cabildo de 
Oficiales elegido por sorteo de entre los que figuran en el Libro de Hermanos que actuará 
como vocal. Ningún candidato podrá formar parte de esta comisión. 
 
Son requisitos necesarios para ser candidato a Hermano Mayor los siguientes: 
 

1. Los que se exigen para ser miembros de la Junta de Gobierno.  
2. Tener al menos tres años de antigüedad en la Hermandad y Cofradía desde la 

última alta como hermano activo.  
3. Ser avalada, como mínimo, su candidatura por diez hermanos activos.  
4. Estar al día en el pago de sus cuotas.  

 
La votaciones para la elección de Hermano Mayor serán secretas mediante papeletas 
previstas al efecto. Ningún hermano podrá votar aunque no reúna las condiciones exigidas 
por el Derecho Canónico vigente común y particular y por estos Estatutos. 
 
El Hermano Mayor electo solo podrá ser reelegido por una sola vez y no podrá ostentar su 
cargo por un periodo de más de ocho años consecutivos. 
 
Ostentará el cargo de Hermano Mayor, el candidato que obtenga la mayoría absoluta en la 
primera votación. Si no resultara ninguno elegido se procederá a una segunda votación en 
la que será suficiente la mayoría relativa. En caso de haber empate en el resultado de la 
votación, será el Hermano Mayor aquel que tenga una mayor antigüedad interrumpida en 
la Hermandad. De haber coincidencia en la antigüedad, se pasará seguidamente a una 
votación entre ellos. Si en esta se produce un nuevo empate, obtendrá el puesto de 
Hermano Mayor el candidato de mayor edad. 
 
En el supuesto de que a la elección concurra un sol o candidato, se procederá a realizar 
una primera votación en la que será proclamado Hermano Mayor si obtiene la mayoría 
absoluta de los presentes en el Cabildo. En caso contrario se llevará a efecto una segunda 
votación en la que solo será necesaria la mayoría simple. 



 
En la convocatoria del Cabildo General de Elecciones deberán especificarse los plazos 
que regirán para la elección de Hermano Mayor: 
 

a) El plazo de presentación de candidaturas ante la Junta Electoral se extenderá 
desde el día de la convocatoria del Cabildo General hasta diez días antes de la 
fecha fijada para la elección. El día del Cabildo de Elecciones, el Presidente dará 
lectura a las distintas candidaturas y a continuación cada candidato presentará al 
Cabildo de Elecciones su programa de trabajo. Posteriormente se le harán las 
oportunas preguntas por el Cabildo y en último lugar se procederá a la votación.  

b) La aceptación o rechazo de las candidaturas por la Junta Electoral se hará 
dentro de los tres días siguientes y a continuación será expuesta la resolución de 
la Junta en el tablón de anuncios de la sede de la Hermandad, pudiendo 
presentarse reclamaciones durante los cuatro días sucesivos. 

c) La Junta Electoral resolverá las posibles reclamaciones en los dos días 
siguientes, reservando el último día antes de las elecciones para que en el 
mismo tablón de anuncios aparezcan dichas resoluciones. 

En caso de no existir candidato alguno a la elección o no resultar ninguno elegido, 
continuará provisionalmente la misma Junta de Gobierno hasta que en nuevas elecciones 
que tendrán lugar dentro del plazo máximo de 60 días se elija al Hermano Mayor. 
 
Tendrán derecho a voto todos los hermanos activos y con un año de antigüedad en la 
Hermandad como tales. 
 
La elección del Hermano Mayor y la designación de l os demás miembros de la Junta de 
Gobierno realizada por el mismo, surtirá efecto cuando sea confirmada por el Obispo de la 
Diócesis, momento que se cesará el anterior Hermano Mayor y su Junta de Gobierno. 
 
Una vez cesada la Junta de Gobierno y constituida la nueva, se levantará y firmará por las 
dos partes un acta de entrega de todos los bienes y documentos pertenecientes a la 
Hermandad. 
 
ARTICULO 17º. HERMANO MAYOR. 
 
El Hermano Mayor de la Hermandad y Cofradía ostenta la representación legal de la 
misma y el corresponden las siguientes funciones: 
 

a) Presidir y dirigir los Cabildos Generales y las reuniones de Cabildo de Oficiales.  

b) Ordenar  la  convocatoria  y  señalar  el  orden  del  día  de  las  reuniones  de  
aquellos órganos.  

c) Dirigir las votaciones y levantar las sesiones.  

d) Dirimir con su voto de calidad en caso de empate.  

e) Comunicar al Ordinario del lugar los miembros del Cabildo de Oficiales para su 
confirmación, así como el estado anual de cuentas a tenor del artículo 34º apartado 



c), el cambio de domicilio social, las modificaciones de los estatutos y la extinción 
de la Hermandad y Cofradía, a efectos pertinentes.  

f) Además de cuantas funciones, privilegios, derechos y obligaciones se deriven del 
contexto general de estos estatutos, dejando a salvo el derecho del Director 
Espiritual a la presidente honorífica en todos los actos de la Hermandad, 
corresponde al Hermano Mayor representarla con plena eficacia jurídica y a todos 
los efectos en toda clase de actos públicos y privados, en ceremonias religiosas y 
civiles y ante los Tribunales Eclesiásticos y Civiles de cualquier índole y jurisdicción. 

g) Le corresponde también suscribir los escritos que se dirijan a las Autoridades y 
Organismo superiores, y autorizar con visto bueno las actas, certificaciones, 
diligencias y comunicaciones expedidos por el Secretario. 

h) Coordinará el ejercicio de las funciones de los estandartes miembros del Cabildo de 
Oficiales, exigiéndoles el cumplimiento de sus obligaciones, amonestándoles y 
dando cuenta, si preciso fuera, al Cabildo de Oficiales. 

i) En caso de vacantes en el Cabildo de Oficiales, comunicará a dicho órgano los 
nombres de los hermanos, que a su juicio deban habilitarse para cubrir aquellas, los 
cuales deberán ser sometidos a la Autoridad Diocesana para su aprobación.  

j) Solo el Hermano Mayor ordenará, una vez iniciada la Estación de Penitencia y por 
graves razones, que el cortejo procesional de la Cofradía regrese sin terminarla o a 
que se cobije en algún otro lugar.  

k) Podrá delegar cualquier asunto en otro miembro del Cabildo de Oficiales siempre de 
acuerdo con estos Estatutos.  

 
ARTICULO 18º. TENIENTE HERMANO MAYOR. 
 
El Teniente Hermano Mayor sustituirá al Hermano Mayor en todas sus funciones cuando 
éste no pueda actuar. En caso de cese del Hermano Mayor por motivos distintos de la 
expiración del mandato, se hará cargo de este servicio y deberá convocar elecciones 
dentro del plazo máximo de sesenta días. 
 
ARTICULO 19º. SECRETARIO. 
 
El Secretario de la Hermandad y Cofradía, que lo será también del Cabildo de Oficiales, 
tiene las siguientes funciones: 
 

a) Cursar, por orden del Hermano Mayor, las convocatorias de los Cabildos Generales. 

b) Levantar acta de las reuniones de los órganos de gobierno de la Hermandad y 
Cofradía, en donde figuren los temas tratados y los acuerdos tomados.  

c) Procurar que los encargados de llevar a término los acuerdos tomados lo 
cumplimenten.  

d) Llevar el registro de altas y bajas de los miembros de la Hermandad y Cofradía e 
informar de la solicitud de ingreso de los hermanos en la misma.  



e) Certificar documentos de la Hermandad y Cofradía en con visto bueno del Hermano 
Mayor.  

f) Cuidar del archivo y tener actualizado un inventario con los documentos más 
relevantes de la Hermandad y Cofradía, de los que debe existir en la Parroquia de la 
Hermandad copia autenticada para el caso de extravío u otra emergencia.  

g) Redactar la memoria que debe ser presentada anualmente al Cabildo General.  

h) Tendrá derecho preferente a llevar el estandarte de la Hermandad y Cofradía, 
cuando se reúna corporativamente, asistido por dos hermanos con varas.  

i) Levantará  acta  de  la  toma  que  hará  el  Consiliario de  la  renovación  del  voto  
y Juramento de la Hermandad y Cofradía en la Función   Principal del Instituto. 

 
ARTICULO 20º. VICESECRETARIO. 
 
El Vicesecretario sustituirá al Secretario en todas su funciones cuando éste no pueda 
actuar. 
 
 
ARTICULO 21º. TESORERO. 
 
El Tesorero de la Hermandad y Cofradía tiene las siguientes funciones: 
 

a) Llevará el libro de cuentas y preparará las mismas del ejercicio económico y el 
presupuesto ordinario y extraordinario anuales de la Hermandad y Cofradía.  

b) Recabar de los miembros de la Hermandad y Cofradía las cuotas fijadas según 
estos Estatutos.  

c) Cuidar del inventario de bienes de la Hermandad y Cofradía que deberá tener 
actualizado.  

d) Será el depositario y administrador de la Bolsa de Caridad.  

e) Pedirá proyectos y presupuestos, concretando los necesarios contratos, con la 
aprobación del Cabildo de Oficiales, y la intervención en su caso del Hermano 
Mayor.  

f) Formará parte de todas las comisiones designadas para la adquisición o 
enajenación de bienes.  

g) Durante la semana anterior al Cabildo General Ordinario el Tesorero pondrá a 
disposición de los hermanos los datos contables del ejercicio último cerrado.  

h) Durante el mes siguiente al Cabildo General Ordinario tendrá a disposición de 
los hermanos que lo deseen los justificantes de las entradas y salidas del 
ejercicio económico.  

 
 



ARTICULO 22º. VICETESORERO. 
 
El  Vicetesorero  sustituirá  al  Tesorero  en  todas  sus funciones  cuando  éste  no  pueda 
actuar. 
 
ARTICULO 23º. CONSILIARIO. 
 
El Consiliario de la Hermandad y Cofradía, será el Párroco de la Parroquia en la que tiene 
su sede la Hermandad y Cofradía, a no ser que el Obispo determine otra cosa. 
 
Podrá ser removido por el Obispo diocesano a tenor de lo establecido en el Derecho 
Canónico vigente. 
 
El Consiliario asistirá a los Cabildos de Oficiales y a los Cabildos Generales, con voz pero 
sin voto para lo que deberá ser citado previamente. Tendrá derecho de veto en las 
cuestiones que se refieren a la fe y buenas costumbres. 
 
Las funciones del Consiliario son fundamentalmente: la animación espiritual de los 
miembros de la Hermandad y Cofradía, contribuir a que ésta mantenga siempre su 
naturaleza y finalidades eclesiásticas y fomentar al participación de la misma en los planes 
pastorales diocesanos de acuerdo con los objetivos de la Hermandad y Cofradía. Así 
mismo desarrollará siempre su misión en conformidad con las orientaciones pastorales 
parroquiales o interparroquiales. 
 
ARTICULO 24º. MAYORDOMO. 
 
El Mayordomo de la Hermandad y Cofradía tiene la siguientes funciones: 
  

a) Presidirá la Comisión de Celadores el día de la Estación de Penitencia, según se 
especifica en el Reglamento de Régimen Interno. 

b) Vigilará  la  presentación  y  atuendo  de  los  hermanos  nazarenos  a  su  llegada  
a  la Iglesia. 

c) Propondrá   al   Cabildo   de   Oficiales   a   las   hermanas que   a   su   juicio   
deban desempeñar el cargo de Camareras de los Titulares. Así como a los 
hermanos que deban desempeñar el de Capiller de la Hermandad y Cofradía. 

d) Será el encargado de la guarda y custodia, así como de la conservación de los 
bienes de la Hermandad y Cofradía, de los que al tomar posesión recibirá el 
correspondiente inventario, al que ira agregando los de nueva adquisición y del que 
deducirá, con conocimiento del Cabildo de Oficiales, los que justificadamente se 
consuman, inutilicen o deterioren sin recomposición posible.  

e) Será el depositario de todos los bienes de la Hermandad y Cofradía durante su 
mandato y posteriormente quedará como tal sino hubiera Junta de Gobierno 
continuadora a la que haya cesado.  

 



ARTICULO 25º. VICEMAYORDOMO. 
 
El Vicemayordomo sustituirá al Mayordomo en todas sus funciones cuando éste no pueda 
actuar. 
 
ARTICULO 26º. DIPUTADO MAYOR DE CULTOS. 
 
Las funciones del Diputado Mayor de Cultos son las siguientes: 
 

a) Organizará los Cultos, de acuerdo con el Consiliario, designando celebrantes, 
predicadores y personal auxiliar, eligiendo sus vestimentas y disponiendo el 
exorno y montaje de altares, en estrecha vinculación con el Mayordomo.  

b) Dirigirá junto con el Mayordomo y el Diputado Mayor de Gobierno los montajes y 
desmontajes de los pasos procesionales, vigilando que el traslado de las 
Imágenes se haga con el máximo respeto y cuidado.  

c) Previamente a la salida procesional acondicionará las insignias de la Hermandad 
y Cofradía.  

d) Junto con el Mayordomo y el Diputado Mayor de Gobierno cuidará de la 
conservación y limpieza de la iglesia y casa, de lo s altares, cuadros, vestiduras 
de las Imágenes y ornamentos, candelería y en general de todos los enseres 
destinados al culto, procurando que no falte en los altares el debido ornato de 
flores y cera.  

 
ARTICULO 27º. DIPUTADO MAYOR DE GOBIERNO. 
 
Las funciones del Diputado Mayor de Gobierno son las siguientes: 
 

a) Organizará la Estación de Penitencia, proponiendo al Cabildo de Oficiales el 
nombramiento de Celadores, Fiscales de Paso y Diputado de Cruz, a los que 
dará las necesarias instrucciones para que se cumpla el horario establecido e 
itinerario y para que se desarrolle la Estación de Penitencia con las notas de 
devoción, silencio y orden que deban presidirla.  

b) Dirigirá el montaje de los pasos junto de con Mayordomo y el Diputado Mayor de 
Cultos y acomodará las insignias el día de la Estación de Penitencia.  

c) Junto con el Tesorero repartirá las papeletas desitio para el cortejo.  

d) Con las excepciones previstas en estos estatutos, el Diputado Mayor de 
Gobierno ostentará plena autoridad y responsabilidad sobre le cortejo 
procesional, correspondiéndole la realización de las gestiones necesarias para 
solucionar los problemas que puedan presentarse durante la Estación de 
Penitencia, y estando facultado para disponer, ante inesperados obstáculos 
físicos o itinerarios no removibles, mínimos cambios de itinerario de la totalidad o 
parte del cortejo. 

e) Formará parte de todas las comisiones que se designen para el estudio y 
resolución de los asuntos relacionados con la Estación de Penitencia, 
interviniendo en las diligencias y negociaciones relativas a ellas. 



f) Será el encargado de organizar y dirigir cualquier otra Procesión que decida 
realizar la Hermandad y Cofradía. 

 
ARTICULO 28º. PROMOTOR SACRAMENTAL. 
 
Estará encargado del especial culto al Santísimo Sacramento, cuidando que en su altar no 
falte nunca el ornato de cera y flores. Preparará los turnos de Adoración Nocturna, y será 
Presidente del Turno de Adoración Nocturna “María Santísima de la Esperanza del Valle”. 
 
Estará en muy estrecho contacto con el Mayordomo, Diputado Mayor de Gobierno y 
Diputado Mayor de Cultos. 
 
ARTICULO 29º. DIPUTADO DE CARIDAD Y LABOR SOCIAL. 
 
Estará encargado de la dirección y organización de todo acto social, cultural o recreativo o 
de carácter benéfico-caritativo que llevará a cabo la Hermandad y Cofradía, estando en 
contacto para ello con el Mayordomo y el Tesorero. 
 
ARTICULO 30º. DIPUTADO DE FORMACION Y EVANGELIZACION. 
 
Estará encargado de promover la educación en la fe de los hermanos, así como su 
compromiso en la evangelización. Fomentará el perfeccionamiento espiritual de todos los 
miembros de la Hermandad y Cofradía, organizando para ello charlas, coloquios, cursillos, 
retiros, etc., o cualquier otro medio que considere adecuado para el buen fin de su función. 
Estará en estrecho contacto con el Tesorero y el Diputado de Caridad y Labor Social y 
animará los hermanos en la integración en la Pastoral Diocesana y Parroquial. 
 
ARTICULO 31º. DIPUTADOS DE JUNTA. 
 
Los Diputados de Junta tienen las siguientes funciones: 
 

a) Realizarán un cometido especial que les encomiende el Hermano Mayor o 
colaborarán con cualquiera de los miembros de la Junta de Gobierno en sus 
cometidos, cuando para ello sean requeridos por el Cabildo de Oficiales, mediante 
petición a este por parte del Oficial necesitado. 

b) Prestará su personal colaboración y concurso para cuantas tareas, diligencias y 
prestaciones se encaminen el mejor desenvolvimiento de la vida espiritual y material 
de la Hermandad y Cofradía, poniendo el mayor celo en la ejecución de las 
disposiciones del Cabildo General y de Oficiales, que podrán asignar funciones 
concretas.  

c) Los Oficiales podrán causar baja en sus cargos por los siguientes motivos:  

 
1.- Por causar baja de la Hermandad y Cofradía. 
2.- Por renuncia. 
3.- Por imposibilidad de atenderlos. Se considerará imposibilitado para atender sus 
obligaciones el Oficial que, por razones de trabajo, de domicilio, o de cualquier otra 
deje de asistir a las reuniones del Cabildo de Oficiales. 

 



Al Hermano Mayor corresponderá decidir, exclusivamente, cuando tal inasistencia es 
razón bastante para motivar el cese en el cargo desempeñado. 
 

d) Los Oficiales cesarán si faltasen gravemente a las obligaciones de su cargo o 
condición. El cese será ordenado por el Hermano Mayor. 

e) Por incapacidad física o moral para desempeñar sus cargos. 

 
TITULO V. REUNIONES Y ACUERDOS DE LA HERMANDAD Y COFRADIA. 
 
 
ARTICULO 32º. REUNIONES. 
 
Los Cabildos Generales y de Oficiales quedarán constituidos, en primera convocatoria, con 
la presencia de la mayoría absoluta de los convocados, y en segunda convocatoria, si 
fuera necesaria, con los asistentes. 
 
El Cabildo General quedará válidamente constituido a efectos de modificaciones de 
Estatutos con la presencia en segunda convocatoria del 10% de los hermanos censados 
con derecho a voto. En este cado el Cabildo General deberá tomar el acuerdo en un único 
escrutinio y con la mayoría de los 2/3 de votos válidos. 
 
En caso de que el Cabildo General  ataña  a la extinción de la Hermandad  y Cofradía o a 
la sustitución, incorporación o eliminación de alguna de las Imágenes se necesitará la 
presencia del 20% de los hermanos censados con derecho a voto. El acuerdo deberá 
tomarse con la mayoría de los 2/3 de los votos válidos en un único escrutinio con relación 
a la extinción de la Hermandad. En el otro supuesto se necesitarán los 2/3 de votos válidos 
en el primer escrutinio y será suficiente la mayoría absoluta de votos válidos en el segundo 
escrutinio. 
 
ARTICULO 33º. ACUERDOS. 
 
Para tomar acuerdos en el Cabildo General, o en los de Oficiales, se requerirá la mayoría 
absoluta de votos válidos en los dos primeros escrutinios, y será suficiente la mayoría 
relativa en el siguiente escrutinio. En caso de empate decidirá el Hermano Mayo, con su 
voto de calidad. 
 
 
TITULO VI. FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA. 
 
ARTICULO 34º. FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA. 
 
Corresponde al Obispo Diocesano las siguientes facultades: 
 

a) El derecho de visita y el de inspección de todas   las actividades de la Hermandad y  
Cofradía.  

b) El nombramiento del Consiliario de la Hermandad y Cofradía y la facultad de 
removerlo a tenor de lo dispuesto en el Derecho Canónico vigente.  



c) La aprobación definitiva de las cuentas anuales de la Hermandad y Cofradía en la 
que debe quedar exactamente reflejado el empleo de las ofrendas y limosnas 
recibidas.  

d) La confirmación en sus cargos del Hermano Mayor, así como la de los demás 
miembros del Cabildo de Oficiales.  

e) La aprobación de las modificaciones de los Estatutos y su interpretación.  

f) La disolución de la Hermandad y Cofradía, de acuerdo con el Derecho Canónico.  

g) Conceder la licencia necesaria para la enajenación de los bienes de la Hermandad 
y Cofradía de acuerdo con las normas del Derecho Canónico vigente.  

h) Las otras facultades que el Derecho Canónico vigente le atribuya.  

 
TITULO VII. ADMINISTRACION Y PATRIMONIO. 
 
ARTICULO 35º. ADMINISTRACION Y PATRIMONIO. 
 
La Hermandad y Cofradía podrá adquirir, administrar y enajenar bienes temporales, de 
acuerdo con el Derecho Canónico vigente y los presentes Estatutos. 
 
Podrá adquirir bienes temporales mediante donaciones, herencias o legados que sean 
aceptados por el Cabildo de Oficiales. 
 
Así como, contará con dos consejeros, escogidos entre los miembros del Cabildo de 
Oficiales que ayuden en la administración de los bienes de la Hermandad y Cofradía, y 
designados por el mismo Cabildo de Oficiales por el tiempo que dura el mandato del 
Hermano Mayor. 
 
El Patrimonio de la Hermandad y Cofradía está integrado por todos los bienes, derechos y 
acciones. Aquellos constarán en el Libro Inventario en el que se asentarán las altas y bajas 
que se produzcan y sus causas. 
 
Los recursos ordinarios de la Hermandad y Cofradía serán las cuotas mensuales que 
satisfagan sus miembros, así como las aportaciones anuales con que estos contribuyan a 
sufragar los Cultos Solemnes y preceptivos y la Salida Procesional de acuerdo con las 
decisiones del Cabildo de Oficiales. 
 
También tendrán el carácter de recursos ordinarios las cuotas obligatorias que puedan 
establecer el Cabildo General. 
 
El ejercicio económico de la Hermandad y Cofradía comenzará el día primero de Octubre 
de cada año y terminará el treinta de Septiembre del año siguiente. 
 
 
ARTICULO 36º. LIBROS OFICIALES. 
 
Los Libros Oficiales de la Hermandad y Cofradía son los de: 
 



a) INVENTARIO. Confiado a la custodia del Mayordomo, contendrá la anotación 
particular y numerada de todos los bienes de la Hermandad y Cofradía, incluso los 
inutilizados pero no destruidos. Dichos bienes serán descritos someramente pero en 
forma que permita una fácil identificación y la descripción incluirá, en todo caso, una 
breve mención del tipo de material, de su estilo, autor y época, así como la fecha de 
su adquisición por la Hermandad y Cofradía. Las que sean procedentes de 
donación llevarán, salvo indicación contraria del donante, nota de quien fuera éste.  

b) MAYOR Y DIARIO. Además de los libros, cuadernos, ficheros y archivadores que 
considere necesarios, el Tesorero utilizará un Libro de Diario y Mayor en el que se 
anotarán las partidas de ingresos y gastos con indicación de saldos parciales y 
totales de las cuentas.  

c) HERMANOS. Confiado a la custodia del Secretario, contendrá espectivamente3r los 
nombres de las personas que ingresen en la Hermandad y Cofradía y en ellos 
constará su número de orden, fecha de ingreso en la misma y del Juramento, 
domicilio del hermano y si  ingresa como numerario (activo o adscrito) ó como 
honorario, teniendo previsto los lugares para asentar los cargos que llegue a 
ostentar en la Hermandad y Cofradía, así como la fecha y motivo de la baja. Como 
complemento es este Libro, hará el Secretario anualmente una lista por orden de 
antigüedad, suprimiendo los nombres de quienes hayan causado baja. 

También como elemento auxiliar dispondrá el Secretario de un fichero en el que 
estarán clasificados los miembros de la Hermandad y Cofradía, con mención de 
cualquier circunstancia que haya acaecido desde su ingreso. 

d) ACTAS. A cargo del Secretario, este libro servirá para extender sucinta y 
sucesivamente las Actas de toda clase de Cabildos que se celebren con los usuales 
requisitos de lugar y fecha del mismo, presidencia y relación de asistentes, su 
objeto y desarrollo, las intervenciones habidas y los pareceres emitidos y los 
acuerdos adoptados, debiendo concluir con una certificación de veracidad y el visto 
bueno del Hermano Mayor. 

e) ENTRADA Y SALIDA DE CORRESPONDENCIA. El Secretario asentará bajo el 
número de orden y la fecha correspondiente, los escritos y comunicaciones que la 
Hermandad y Cofradía reciba o expida, con mención d el remitente o destinatario y 
de su contenido.  

f) ANALES.   El   Secretario   anotará   anualmente   los   acontecimientos   y   hechos 
notables de la vida de la Hermandad y Cofradía que deban ser conservados para 
conocimiento y normas de los futuros hermanos. 

Todos estos Libros tendrán sus hojas numeradas e irán con diligencia suscrita por el 
Secretario, que también los cerrará cuando hayan de ser sustituidos por otros que, 
en relación con el anterior, llevarán el correlativo número de orden. En ninguno de 
estos Libros podrán borrarse, tacharse cosa alguna sin la correspondiente nota de 
validez. 

 
TITULO VIII. MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA 
HERMANDAD Y COFRADIA. 
 



ARTICULO 37º. MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS. 
 
Las modificaciones de los estatutos deberán ser aprobadas por el Cabildo General, de 
acuerdo con el artículo 32 de estos Estatutos. Las modificaciones, una vez aprobadas por 
la Hermandad y Cofradía, precisan para entrar en vigor de la aprobación del Obispo 
diocesano. 
 
ARTICULO 38. EXTINCION Y DISOLUCION. 
 
La Hermandad y Cofradía podrá extinguirse por decisión del Cabildo General 
Extraordinario, de acuerdo con el artículo 32 de los presentes Estatutos. Así como, por 
causas graves, podrá ser suprimida la Hermandad y Cofradía por decisión del Obispo 
Diocesano, después de oír a su Hermano Mayor y a los demás miembros del Cabildo de 
Oficiales. 
 
 
ARTICULO 39º. DESTINO DE LOS BIENES. 
 
En caso de extinción o disolución de la Hermandad y Cofradía, los bienes de la misma 
serán entregados por el Cabildo de Oficiales a instituciones eclesiales con fines caritativos 
o piadosos de acuerdo con lo que determine el Obispo de la Diócesis. 
 
Los presentes Estatutos han sido aprobados en el Cabildo General Extraordinario de la 
Hermandad celebrado el día 8 de Septiembre de 1996. 
  
Córdoba a 8 de Septiembre de 1996. 
 
Siguen firmas del Secretario de la Hermandad y Cofradía Eduardo Palomino Dorado, con 
el visto bueno del Hermano Mayor Pedro Rojas Villén y con el visto bueno del Consiliario 
Santiago Gómez Sierra. 
 
Nota: El original de los Estatutos transcritos consta de 39 páginas firmadas y selladas por 
la Secretaría General del Obispado de Córdoba. 
 
Los Estatutos fueron aprobados por el Obispado de Córdoba mediante Decreto de fecha 
10 de Septiembre de 1996. 
  



NORMATIVA COMPLEMENTARIA AL ESTATUTO MARCO PARA HERMANDADES Y 
COFRADÍAS DE LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA 

 
Artículo 1. Ámbito y régimen de aplicación. 
 
Mediante el presente Decreto se aprueba la normativa complementaria al Estatuto marco 
para Hermandades y Cofradías de la Diócesis de Córdoba, que tiene por objeto completar 
la regulación que sobre diversas cuestiones contienen los Estatutos de las Hermandades y 
Cofradías. La presente regulación es de aplicación inmediata y directa a las Hermandades 
y Cofradías, por lo que deberá realizarse una interpretación integradora de la presente 
normativa y los Estatutos siempre que sea posible. Cuando no lo sea, prevalecerá el 
contenido de la presente regulación sobre el contenido particular de cada Estatuto. 
 

TÍTULO I 
DEL RÉGIMEN INTERNO DE LAS HERMANDADES Y COFRADÍAS 

 
CAPÍTULO I 
De la admisión de Hermanos. 
 
Artículo 2 
 
Podrán entrar a formar parte de una Hermandad quienes así voluntariamente lo 
manifiesten, a través del cauce que a tal fin establezca la Hermandad. En todo caso será 
preciso: 
 

a) Que los solicitantes profesen la religión católica, formen parte de la Iglesia por haber 
recibido el Sacramento del Bautismo. A tal efecto el solicitante presentará nota de 
bautismo o autorizará a la Hermandad a que acredite este extremo, circunstancia 
que ésta realizará necesariamente con carácter previo a su admisión como 
hermano.  

b) Corresponderá a la junta de gobierno de la Hermandad adoptar el acuerdo de 
admisión como hermano del solicitante, que deberá refrendar su solicitud con el 
aval de dos hermanos con plenos derechos.  

 
Artículo 3 
 
La Junta de Gobierno deberá notificar por escrito la solicitante el acuerdo de admisión 
como miembro de la Hermandad, así como la fecha a partir de la cual causa alta en la 
misma, junto con un extracto de los Estatutos donde se indique los derechos y deberes 
que le corresponden como hermano. 
 
Artículo 4 
 
En caso de no aprobarse la solicitud de admisión de un hermano, deberá igualmente ser 
notificada por escrito, con indicación suficiente d e los motivos que argumentan tal 
decisión. 
  
 



CAPÍTULO II 
De los derechos de los hermanos. 
 
Artículo 5 
 
Al margen de los derechos y obligaciones que cada Hermandad recoja en sus estatutos, 
con carácter general será único requisito para disponer de plenos derechos como hermano 
de la Cofradía ser mayor de edad civil y tener al menos un año de antigüedad como 
miembro de la Hermandad. Además, para acceder al cargo de Hermano Mayor o miembro 
de la Junta de Gobierno y permanecer en él, el hermano deberá haber recibido el 
Sacramento de la Confirmación o iniciar en tiempo prudencial la preparación para recibirlo, 
no encontrarse en situación irregular y mantener un tenor de vida acorde a la fe y moral 
cristianas. 
 
Artículo 6 
 
El ejercicio de los derechos que le corresponden al hermano, tales como participar en la 
consecución de los fines de la Hermandad, participa r en los Cabildos generales con voz y 
voto, poder elegir y ser elegido como hermano mayor o miembro de la junta de gobierno, 
etc., no podrá ser limitado sin la tramitación del oportuno expediente sancionador. 
 
 
CAPÍTULO III 
De la baja de los hermanos. 
 
Artículo 7 
 
Con carácter general, los miembros de una Hermandad causarán baja por alguno de los 
siguientes motivos: 
 

a) a petición propia  

b) por fallecimiento  

c) por impago de la cuota de hermano  

d) por acuerdo de la Junta de Gobierno o del Cabildo General  

 
Artículo 8 
 
Salvo que los estatutos de las respectivas Hermandades establezcan un criterio 
específico, será de aplicación el apartado c del artículo anterior cuando se produzca el 
impago de dos años consecutivos de la cuota de colaboración que tenga establecida la 
Junta de Gobierno. A tal efecto, la Hermandad notificará fehacientemente al hermano 
afectado la situación de impago, concediéndole un plazo prudencial para ponerse al 
corriente de sus cuotas. Realizada la expresada notificación, y dado que el pago de la 
cuota es una obligación que se asume por el mero hecho de ser hermano, la Junta de 
Gobierno podrá adoptar el acuerdo de baja por este motivo. 
 
Artículo 9 
 



La aplicación del apartado d del artículo siete requerirá la iniciación del oportuno 
expediente sancionador. A tal fin la Junta de Gobierno nombrará un instructor que 
examinará los hechos que puedan motivar la expulsión o baja temporal de un miembro de 
la Hermandad, recabará los datos necesarios y realizará un pliego de cargos. Este pliego 
será notificado al interesado de forma fehaciente, concediéndole quince días para que 
alegue al instructor lo que a su derecho convenga. Examinadas las alegaciones por el 
instructor, decidirá el archivo del expediente o propondrá a la Junta de Gobierno la 
suspensión o baja del hermano. En este caso, la Junta de Gobierno en la siguiente sesión 
que celebre, con la presencia de, al menos, tres cuartas partes de sus miembros, decidirá 
mediante voto secreto la baja o suspensión temporal del hermano, siendo necesaria la 
mayoría absoluta de votos. 

 
Artículo 10 
 
Adoptada la baja o suspensión temporal de cualquier hermano, se notificará 
fehacientemente al mismo, con expresa mención del derecho que le asiste de recurrir ante 
el Cabildo General de la Hermandad en el plazo de un mes a partir de la notificación 
 
Artículo 11 
 
En el caso de que el hermano opte por recurrir ante el Cabildo General, se incluirá este 
punto en el orden del día del siguiente Cabildo General que se celebre. En el mismo, la 
Junta de Gobierno expondrá sucintamente a los hermanos las causas que han motivado 
su decisión; a continuación, el hermano afectado realizará las alegaciones que convengan 
a su derecho; por ultimo, el Cabildo General, mediante votación secreta, confirmará o 
denegará la decisión de la Junta de Gobierno. 
 
 
CAPÍTULO IV 
De la convocatoria de Cabildos extraordinarios 
 
Artículo 12 
 
Según se determine en los distintos Estatutos, el Hermano Mayor estará obligado a 
convocar Cabildo General extraordinario a petición del número de hermanos con derecho 
a voto establecido en el texto de los mismos. Sin perjuicio de lo anterior, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos: 
 

a) la solicitud de convocatoria deberá incluir la redacción exacta del asunto, según 
deba figurar en el orden del día de la convocatoria. 

b) la petición de convocatoria ha de ir avalada con la rúbrica y el número del D.N.I. de 
un número de hermanos con plenos derechos, que no sea inferior al quince por 
ciento del último censo de electores aprobado. 

 
Artículo 13 
 
Con independencia de lo indicado en los distintos estatutos, para la celebración de Cabildo 
extraordinario promovido por hermanos de la Cofradía, será preceptivo para la válida 
constitución del Cabildo la asistencia personal de al menos el ochenta por ciento de los 
hermanos que suscribieron la solicitud de convocatoria. 



 
Artículo 14 
 
Una vez celebrado un Cabildo extraordinario para un asunto concreto, éste no podrá ser 
debatido de nuevo por esta vía en el periodo de mandato que reste al Hermano Mayor que 
convocó el citado Cabildo. 
 
 
CAPÍTULO V 
De la participación en la salida procesional 
 
Artículo 15 
 
La organización de la salida procesional anual se realizará en cada Hermandad de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento de Régimen Interno que regule 
específicamente en cada Hermandad esta materia. 
  
Artículo 16 
 
El Reglamento de Régimen Interno deberá regular, entre otros aspectos, la organización 
general del cortejo, el orden de las insignias, el criterio de composición de los respectivos 
tramos, la composición de las cuadrillas que porten las Sagradas Imágenes, las 
representaciones de otras Hermandades e instituciones y, en general, todo aquello que 
contribuya y facilite un mejor desarrollo del acto de culto público que supone la salida 
procesional; ha de cuidarse especialmente que todo aquello que forme parte del mismo 
sea conforme con su identidad eclesial. El Reglamento de Régimen Interno procurará 
respetar, en la medida de lo posible, las costumbres y hábitos adoptados por la 
Hermandad a lo largo de su historia. 
 
En concreto, en cuanto a la participación de mujeres en las cuadrillas de portadores de los 
pasos procesionales, habrá necesariamente de respetarse los derechos adquiridos por 
éstas en decisiones tomadas por anteriores órganos de gobierno de la Hermandad o 
Cofradía. 
 
Artículo 17 
 
Corresponderá al Cabildo General de Hermanos la aprobación del Reglamento de 
Régimen Interno recogido en los artículos anteriores. 
 
 

TÍTULO II 
NORMATIVA SOBRE EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE 

LAS HERMANDADES Y COFRADÍAS 
 
 
 
CAPÍTULO I 
De las cuentas anuales y administración de bienes 
 



Artículo 18 
 
Todas las Hermandades y Cofradías se regirán en materia económica por lo establecido 
en el libro V del Código de Derecho Canónico “De los bienes temporales de la Iglesia 
(cánones 1254-1310), así como por las normas establecidas por el derecho particular de la 
Diócesis y las disposiciones de sus Estatutos. 
 
Artículo 19 
 
El ejercicio económico de las Hermandades y Cofradías corresponderá al año natural. 
 
Artículo 20 
 
Una vez concluido el ejercicio económico, previa la preceptiva aprobación por la Asamblea 
o Cabildo General de hermanos, las Hermandades y Cofradías deberán presentar las 
cuentas del mismo ante la Vicaría de Economía, Fundaciones y Patrimonio Cultural, con el 
VºBº del Consiliario. 
 
A tal fin, la Vicaría Episcopal de Economía, Fundaciones y Patrimonio Cultural facilitará un 
modelo oficial de presentación de cuentas. 
 
Toda la documentación y justificantes de las entrad as y salidas del ejercicio económico 
deberán conservarse en el domicilio social de la Hermandad y Cofradía junto con los libros 
de contabilidad por un periodo mínimo de cuatro años. 
 
Artículo 21 
 
En la rendición anual de cuentas, conforme a lo prescrito en el canon 319, se deberá dar 
cuenta exacta del empleo de las ofrendas y limosnas recibidas. Asimismo, se determinarán 
las cantidades destinadas a las actividades caritativas y sociales y las aportaciones 
realizadas a la economía parroquial. 
 
Artículo 22 
 
Las Hermandades y Cofradías harán constar en sus cuentas anuales la titularidad del 
dominio o cualesquiera otros derechos reales sobre inmuebles, debiendo procurar que 
consten debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad (canon 1284 § 2. 2º). 
 
Artículo 23 
 
Para la recepción de cualquier tipo de ayuda o subvención económica por parte de la 
Administración diocesana o de cualquiera persona jurídica de la Iglesia, deberá acreditarse 
la presentación y aprobación de las cuentas del ejercicio anterior por la Autoridad 
Diocesana. 
 
Artículo 24 
 
Las Hermandades y Cofradías, en tanto personas jurídicas de la Iglesia con personalidad 
jurídica pública, pueden adquirir, retener, administrar y enajenar bienes temporales para 
alcanzar sus fines; en consecuencia, sus bienes tienen la consideración de eclesiásticos y 



deberán ser administrados bajo la suprema dirección de la Autoridad Diocesana, a quien 
corresponde vigilar diligentemente dicha administración. 
 
Artículo 25 
 
En todo lo referente a actos de administración, tanto ordinaria como extraordinaria, las 
Hermandades y Cofradías están sujetas a las prescripciones del canon 1281 y, en 
consecuencia, a las determinaciones que respecto de los actos de administración 
extraordinaria establezca en cada momento el Obispo Diocesano para las personas 
jurídicas que le están sometidas. 
 
Artículo 26 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, corresponde a la Junta de Gobierno 
aceptar la adquisición de bienes temporales mediante donación, herencia, legado o 
cualquier derecho sobre bienes que por cualquier otro título legítimo con carácter gratuito 
le sobrevenga. 
 
Por lo que respecta a la adquisición, enajenación o gravamen de cualquier tipo de bienes 
inmuebles, cualquiera que sea su importe, y de bienes muebles, siempre que su precio 
supere los 30.000 €, la competencia corresponderá a la Asamblea o Cabildo General de 
hermanos, aún en el supuesto de que el pago esté diferido en diferentes ejercicios 
económicos. Una vez aprobado por la Asamblea o Cabildo General, deberá comunicarse a 
la Vicaría Episcopal de Economía, Fundaciones y Patrimonio Cultural para su expresa 
autorización. 
 
 
CAPÍTULO II 
De las actuaciones sobre imágenes 
 
Artículo 27 
 
Para la adquisición tanto de imágenes sagradas como de imágenes secundarias se deberá 
solicitar, con anterioridad a su ejecución, la previa autorización de la Vicaría Episcopal de 
Economía, Fundaciones y Patrimonio Cultural, adjuntando la siguiente documentación: 
 

 Solicitud del Hermano Mayor con el VºBº del Consiliario.  
 Informe favorable del Párroco.  
 Acta de la Asamblea o Cabildo General en el que haya resultado aprobado el 

proyecto.  
 Informe técnico, boceto y currículo del artista o entidad encargada.  
 Estudio iconográfico y fundamentación del proyecto.  
 Presupuesto y modo de financiación.  

 
Obtenida la autorización y una vez ejecutado el proyecto, se solicitará a la misma Vicaría 
la autorización para la bendición y exposición al culto público de las imágenes sagradas y 
para poder procesionar las imágenes secundarias no sagradas, aportando la siguiente 
documentación: 
 

 Solicitud del Hermano Mayor con el VºBº del Consiliario.  
 Informe favorable del Párroco.  



 Informe técnico y fotográfico del proyecto terminado.  
 
Artículo 28 
 
Cualquier intervención por la que se pretenda conservar o restaurar imágenes, sagradas o 
no, así como bienes muebles e inmuebles de interés histórico y/o artístico, habrá de contar 
con la correspondiente autorización de la Vicaría Episcopal de Economía, Fundaciones y 
Patrimonio Cultural, previo el examen de la siguiente documentación: 
 

 Solicitud del Hermano Mayor con el VºBº del Consiliario.  
 Acta de la Asamblea o Cabildo General en el que se aprobara la restauración o 

intervención.  
 Informe técnico, fotográfico y currículo del artista o empresa encargada.  
 Presupuesto y modo de financiación.  

 
Artículo 29 
 
Igual licencia de la Vicaría Episcopal de Economía, Fundaciones y Patrimonio Cultural se 
requerirá para proceder al préstamo temporal de cualquier imagen con vistas a su 
inclusión en exposiciones o eventos de análoga naturaleza. Se necesitará, en todo caso, 
aportar un seguro que garantice la seguridad de la obra en todo momento, tanto durante 
su estancia en el acto previsto como en los diferentes traslados que sean necesarios para 
tal fin. 
 
 
CAPÍTULO III 
De la custodia y conservación de bienes muebles, en seres y libros de las 
Hermandades y Cofradías 
 
Artículo 30 
 
Los bienes muebles, enseres y libros de las Hermandades y Cofradías deberán ser 
custodiados en el domicilio social de las mismas. En el supuesto de que el domicilio 
coincida con la Parroquia o Iglesia no parroquial en el que tenga su sede canónica, la 
custodia y conservación se realizarán en dependencias parroquiales, una vez expuesta la 
necesidad y obtenida la licencia del Párroco. 
 
En ningún caso se permite la guarda de libros, enseres y objetos de culto en el domicilio 
particular de miembros de la Hermandad o Cofradía, salvo por licencia concedida por 
escrito por el Consiliario. En este caso, debe constar por escrito, en documento que será 
custodiado en el Archivo de la Cofradía y en el Archivo Parroquial, la licencia con el elenco 
completo de los elementos y el tiempo por el que tal licencia se concede. 
  
 
CAPÍTULO IV 
De la interposición y contestación de demandas en e  l fuero civil 
 
 



Artículo 31 
 
De acuerdo con el canon 1288, para interponer un litigio o contestar una demanda ante los 
tribunales ordinarios de justicia de cualquier orden, bien en nombre de la Hermandad o 
Cofradía o como representante o administrador de la misma, se debe solicitar previamente 
la licencia escrita del Ordinario. Quien no observe lo dispuesto en este canon será cesado 
en el cargo e inhabilitado para formar parte de Junta de Gobierno. 
 
 

TÍTULO III 
NORMATIVA SOBRE LAS ELECCIONES A HERMANO MAYOR EN EL SENO DE LAS 

HERMANDADES Y COFRADÍAS. 
 
 
Artículo 32 
 
La organización y control de las elecciones las llevará a cabo una Junta Electoral 
nombrada al efecto por la Junta de Gobierno. Estará compuesta por los miembros 
establecidos en los Estatutos de cada Hermandad y en su defecto por tres hermanos, dos 
miembros de la Junta de Gobierno que serán preferentemente el Vice-Hermano Mayor, 
que la presidirá, y el Secretario, y un hermano ajeno a la Junta de Gobierno que ostente 
plenos derechos en la Hermandad. Los candidatos no podrán formar parte de la Junta 
Electoral ni sus parientes hasta el segundo grado tanto en línea directa como colateral. Si 
fuere necesario sustituir algún miembro de la Junta Electoral, la Junta de Gobierno 
designará al hermano adecuado. 
 
Una vez nombrada y constituida la Junta Electoral, ésta convocará las elecciones 
mediante comunicación personal a todos los hermanos con derecho a voto en la que 
deberán especificarse con detalle los plazos que regirán la elección, que deberán ser 
como mínimo los siguientes: 
 

a) Las candidaturas habrán de presentarse por escrito a la Junta Electoral desde los 
sesenta días a los treinta antes de la fecha prevista para la elección.  

b) La aceptación o rechazo de las candidaturas por la Junta Electoral se hará dentro 
de los tres días siguientes al cierre del plazo de presentación y a continuación será 
expuesta la resolución de la Junta Electoral en el tablón de anuncios de l a sede de 
la Hermandad y del templo donde radique la misma, pudiendo presentarse 
reclamaciones en los cuatro días siguientes. En caso de que fuera rechazada una 
candidatura a Hermano Mayor, la Junta Electoral lo comunicará por escrito 
fundamentado al hermano candidato, escrito que se entregará en mano al hermano 
dando fe el Secretario de la Junta Electoral de dicha entrega o de la imposibilidad 
de hacerlo por la negativa del hermano a recibirla; en dicho escrito se otorgará al 
hermano el plazo de cuatro días para reclamar.  

c) La Junta Electoral resolverá las posibles reclamaciones en los tres días siguientes, 
exponiendo inmediatamente su resolución en el mismo tablón de anuncios y 
comunicándolo por escrito en los mismos términos del apartado anterior al hermano 
reclamante. 

Asimismo, la Junta Electoral comunicará a todos los hermanos que se encuentra expuesto 
en el tablón de anuncios de la Hermandad el censo e lectoral donde se incluyen todos los 



hermanos que el día de la elección tendrán derecho a voto, con indicación de los días y 
horas en que puede ser examinado por los hermanos. Los hermanos tendrán un plazo de 
al menos veinte días para presentar las reclamaciones al Censo que estimen convenientes 
y la Junta Electoral resolverá las reclamaciones en el plazo de diez días, debiendo 
comunicar su decisión al hermano reclamante en los mismo términos del apartado b 
anterior y realizando en el Censo la oportuna modificación si a ello hubiere lugar. 

Artículo 33 
 
Al mismo tiempo que a los hermanos, la Junta Electoral comunicará a la Delegación 
Diocesana de Hermandades y Cofradías la apertura del proceso electoral con indicación 
de los hermanos que componen la Junta Electoral y de todos los plazos que rigen el 
proceso. Asimismo remitirá a la Delegación Diocesana el censo electoral completo. Si con 
motivo de las reclamaciones se produjera alguna modificación en e l censo deberá ser 
comunicada inmediatamente a la Delegación Diocesana. 
 
Artículo 34 
 
Podrán presentarse a la elección a Hermano Mayor todos los hermanos con plenos 
derechos, es decir, mayores de edad civil y con un año de antigüedad en la Hermandad 
siempre que reúnan los requisitos exigidos por el Derecho Canónico, por los Estatutos de 
cada Hermandad y por los contenidos en el artículo 5 de esta Normativa complementaria. 
Con la candidatura deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

a) Relación, al menos, de los hermanos que formaría n parte de la Junta de 
Gobierno como Vice-Hermano Mayor, Secretario y Tesorero, con el VºBº del 
Consiliario de la Hermandad. 

b)  Declaración  jurada  de  su  situación  familiar.  En el  supuesto  de  ser  
casado,  partida  de matrimonio canónico.  

c) Declaración   jurada   de   todos   los   miembros   de la   Junta   de   Gobierno   
acerca   de   su situación familiar.  

d) Relación de los hermanos que avalen la candidatura con su firma y DNI., que 
habrán de ser el número establecido en los Estatutos de cada Hermandad y 
como mínimo, en cualquier caso, el 5% de los hermanos con derecho a voto.
  

 
No podrán presentarse a la elección de Hermano Mayor aquellos hermanos a los que les 
haya sido concedida la distinción honorífica de Hermano Mayor honorario u honorífico, 
salvo dispensa de la Autoridad Diocesana. 
 
Artículo 35 
 
Una vez terminado el proceso de presentación de candidaturas la Junta Electoral remitirá a 
la Delegación Diocesana listado de los hermanos que optan al cargo de Hermano Mayor 
con indicación de todas las incidencias habidas. Asimismo remitirá a todos los hermanos 
con derecho a voto la convocatoria del Cabildo General de Elecciones, con los requisitos 
establecidos en los Estatutos de cada Hermandad, a la que deberá acompañarse 
necesariamente la relación de los hermanos que optan al cargo de Hermano Mayor. 



Artículo 36 
 
Una vez proclamados, los candidatos podrán solicitar su acceso al censo de hermanos con 
objeto de enviarle una comunicación. La Secretaría de la Hermandad facilitará al candidato 
el envío requerido en la forma habitual empleada por la Hermandad. Esta comunicación 
deberá ser enviada por la propia Hermandad siendo abonados por el candidato los gastos 
ocasionados. La Junta Electoral velará por el cumplimiento diligente de este precepto 
teniendo muy en cuenta la privacidad de los datos contenidos en el censo de hermanos, 
debiendo comunicar cualquier anomalía que se produzca a la Delegación Diocesana de 
Hermandades y Cofradías. 
  
Artículo 37 
 
En el día, hora y lugar fijados en la convocatoria se celebrará el Cabildo General de 
elecciones, quedando validamente constituido según se establezca en los Estatutos de 
cada Hermandad. 
 
Artículo 38 
 
El Consiliario, o la persona en quien delegue, presidirá con la Junta Electoral el Cabildo 
General de elecciones. 
 
Artículo 39 
 
Si alguno de los candidatos así lo solicitase a la Junta Electoral, podrá establecerse con 
carácter previo a la votación un turno de intervenciones de los candidatos. 
 
Artículo 40 
 
Los candidatos podrán nombrar un representante antela Junta Electoral con la función de 
observar el desarrollo del Cabildo General, las votaciones y el escrutinio de los votos 
emitidos. 
 
Artículo 41 
 
La votación para la elección de Hermano Mayor será secreta. Tendrán derecho de voto 
todos los hermanos que cumplan los requisitos para ello establecidos en los Estatutos y 
que emitan su voto personalmente previa su identificación por un medio que no deje lugar 
a dudas. El escrutinio de los votos se realizará de manera reservada con la presencia del 
Consiliario, la Junta Electoral y los representantes de los candidatos. Finalizado el 
escrutinio, el Presidente de la Junta Electoral procederá a la comunicación del resultado a 
los hermanos. 
 
Se considerará electo el candidato que obtenga la mayoría de votos requerida en los 
Estatutos de cada Hermandad, siendo necesario al menos que se obtenga la mitad más 
uno de los votos emitidos en primera votación, siendo suficiente la mayoría simple de 
votos emitidos en segunda votación. 
 
Para el caso que los Estatutos de la Hermandad no prevean otra forma, se actuará 
conforme a la siguiente: 
 



En el caso de que concurra un solo candidato, quedará electo si obtiene la mitad más uno 
de los votos válidos emitidos en primera votación. Si no los obtuviera, se celebrará una 
segunda votación en la que quedará electo si obtiene mayor número de votos afirmativos 
que de rechazo. En estas votaciones los hermanos tendrán la posibilidad de votar al 
candidato, de votar en blanco o de votar en contra. Si concurren a la elección más de un 
candidato, será electo aquél que obtenga la mitad más uno de los votos validos emitidos 
en primera votación. Si ninguno los obtuviese, se procederá a una segunda votación a la 
que concurrirán sólo dos candidatos, descartando, si hubo más de dos candidatos en la 
primera votación, a los que menos votos hubieren obtenido. En esta segunda votación 
será electo el candidato que obtenga mayor número de votos. En estas votaciones los 
hermanos tendrán la opción de votar a uno de los candidatos o de votar en blanco. 
 
La Junta Electoral tendrá la posibilidad de decidir en cada caso teniendo en cuenta la 
peculiaridad de cada Hermandad, si en caso de que sea necesaria la segunda votación, 
ésta se realiza sin solución de continuidad o se fija una nueva fecha y hora para realizarla, 
en cuyo caso deberá transcurrir un mínimo de tres días y un máximo de siete, debiendo 
hacerse pública la convocatoria en el mismo Cabildo General. Es responsabilidad de la 
Junta Electoral la mayor difusión posible de la nueva convocatoria con inclusión de 
anuncios en la sede de la Hermandad y en el templo y templo parroquial donde la 
Hermandad esté radicada. Esta misma regulación se aplicará para el caso en que por 
cualquier motivo la Junta electoral decida anular una votación ya 
realizada. 
 
Artículo 42 
 
Una vez concluida las votaciones, la Junta Electoral levantará acta del desarrollo del 
Cabildo con mención de las incidencias habidas y del resultado de la elección, siendo 
firmada por todos sus miembros y por el Hermano Mayor con el visto bueno del Consiliario. 
Cualquier hermano con derecho a voto podrá solicitar se incluya en el acta la incidencia 
que estime necesaria y, en su caso, la intención de impugnar el Cabildo con expresión de 
los motivos, debiendo rubricar con su firma el contenido de su observación. Copia de dicha 
acta será remitida a la Delegación Diocesana de Hermandades y Cofradías a los efectos 
oportunos. 
 
Artículo 43 
 
En caso de no existir ninguna candidatura a Hermano Mayor o no resultar ninguna elegida 
por no obtener los votos necesarios, continuará rigiendo la Hermandad el Hermano Mayor 
con su Junta de Gobierno hasta que en nuevo Cabildo General de elecciones, que tendrá 
lugar en un plazo máximo de noventa días, se proceda a elegir un nuevo Hermano Mayor. 
 
Artículo 44 
 
La elección del Hermano Mayor y la designación de los demás miembros de la Junta de 
Gobierno realizada por éste, surtirá efecto cuando sea confirmada por el Sr. Obispo de la 
Diócesis, momento en que cesará el anterior Hermano Mayor y su Junta de Gobierno. 



 



 
 


